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BE LA PROVÍNEÍA BE YAUADOUD. l ’

Se pubBSca Bos Owmaasgws, Staples, ■ Jueves y WSea’iies «3e .ea<Ba semana»

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialtnenle en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia, (Leif de 3 de yoviem- 
IredeíSoTJ.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los lioletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos, fReales órde- 
^les de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.

SECCIONES EN QUE SE HALLI DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores .generales de la Administración 
.pública

2 .® Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 ,® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
i Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres Jueces de 
i primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 

de la provincia.
4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 

Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
' de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen

cias de la Administración económica provincial.
5 .® Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 

Corporación de quien procedan.
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a SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
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PR-ESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. AI. la Keina nuestra Señora 
(Q. D. G.j y SS, AA- B.R. con
tinúan en el Beal sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 

salud.
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/Gacela del 8 de Seliembre}.

S. M. Ia Reina (Q, D. G.; ha deler- 
minado regresar á Madrid desde el 
l^eal Sitio de San Ildefonso, acompa
ñada del Re.y su augusto esposo y ex- 
'Cúlsos hijos, el día 9 del actual á las 
^oce de la mañana.
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(Gacela del 5 de SeUethbee.]

Real decreto.

be acueído con mi Consejo de Mi^ 
nislros..

Vengo en nombrar Gobernador de 
^•^ provincia de Leon á Don Angel 
Escobar, Vocal y Vicepresidente del 
Ausejo de la de Albacete, 

hado en San Ildefonso á treinta y 
’i^úo de Agosto de mil ochocientos se- 
senta y 1res.

Está 'ntjeRreADo tos la Real Mano.

f cesiden te del Consigo de Ministros,

Marqués de Miraflores.

(Gaceta del 4 de Setiembre.)

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Vo
cal del Consejo de Administración y 
Gobierno del fondo de redención y en
ganches de Iû,s matriculados de mar, 
destinados a) servicio de los buques 
del Estado, al Jefe de escuadra Don 
Segundo Diaz de Herrera y Mella, nom
brado Comandante general de Marina 
del apostadero de la Habana.

Dado en San Hdtímso á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y 1res.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

Él ministro de Marina,

Francisco de Mató y 211 ós.

Pora cubrir vacante-,
Vengo en nombrar Vocal de la Cla. 

se de Generales del Consejo de Admi
nistración y Gobierno del fondo de re
dención y enganches de los matricula
dos de mar, destinados ai servicio de 
los buques del Estado, al Jefe de es
cuadra D. Antonio Osmio y Mailen, y 
en disfioner que cese en el cargo de 
Director de matriculados de 'mar del 
Ministerio de Marina.

Dado en San Ildefonso á veintinue
ve de Agosto de mil ochocientos se
senta y 1res.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

£1 ministro de Marina,

JEraucisco de Mala y Alos, 

------—«------------

Para cubrir vacante, ;
Vengo en nombrar Vocal de la 

Junia consultiva delà Armada al Jefe 
de escuadra Don Guillermo Chacón .y ■

Maldonado, y en disponer que cese en 
el cargo de Director del personal del 
Ministerio de Marina.

Dado en San Ildefonso á veintinue
ve de Agosto de mil ochocientos se
senta y 1res.

Está RUBRICADO BE L.\ Real .Mano.

El ministro de Marina,

Francisco de Mala y Alós.

(Gaceta del 28 de Agosto.)
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Begislro de la 
Propiedad. — Sección 5 “

La Reina (Q. 1). G ) se ha servido 
noubrar para el Registro de la Pro
piedad de Sort, provincia de Lérida, 
á D. Armengol Agulló; para el de Je
rez de los Caballeros, provincia de Ba
dajoz, á 1) Felipe del Puerto y Parra, 
vacantes por renuncia de los anterior
mente nombrados, para el de Toledo, 
provincia deid.,á D Juan Bautista 
Lobo, Registrador de Segura de la 
Sierra; para el de Albacete, en la mis
ma provincia, á D. Juan Manuel de 
Quinta, que sirve el de Algeciras, y 
para el de Granadilla, provincia de 
Cáceres, a D. Manuel Peña .y Gómez, 
vacantes por traslación de los que los 
desempeñaban, cuyos individuos han 
sido propuestos en las respectivas ter
nas formadas por esa Dirección. Al 
mismo tiempo ha tenido á bv^n man
dar S. M. que desde la publicación du 
estos nombramienlos en la Gaceta de 
Madrid empiece á contarse el plazo de 
los 40 dias que para la prestación de 
lasrespeclivas fianzas se fija en el ar
ticulo 282 del reglamento general 
para la ejecución deln ley hipotecaria.

De Real órden lo digo a V. E. para 
los efectos consiguientes. Diosguarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Agosto de 1865.

Monares.

Sr. Director general ¿el Registro de 
1-2 Propiedad.

(Gacela del 5 de Setiembre.}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria..=S’ccion de órden pú
blico ,=Negociado ^.°=Q-uinlas.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador, de 
la provincia do-Palencia lo que sigue;

«Enterada la Reina (Q D. G ) del 
expediente promovido por Pablo Re
bollo, quinto del reemplazo de 1861, 
por el cupo de Sotobañado, en solici
tud de que se revoquen los acuerdos 
por los que el Consejo de esa provin
cia dispuso que sufriese un nuevo re
conocimiento facultativo, y en con
secuencia de él declaró soldado al re
clamante:

Vistos los artículos 107, 110 y 128 
de la ley vigente de reemplazos:

Considerando que, según consta en 
el expediente, los mozos de Solobaña- 
do y de Villameriel, pueblos asocia
dos en el sorteo de décimos, fueron 
oportunamente citados para la entre
ga en caja que se había de verificar 
el dia 17 de Febrero del citado año:

Considerando que reconocidos al
gunos quintos, y declarados pendien
tes de presentación de expediento 
justificativo ó de observación, se les 
concedieron 10 días de término, se
ñalándose el 28 del uismo mes para 
el nuevo reconocimiento:

Considerando que presentes á la 
entrega en caja, verificada el expre
sado dia 17 de Febrero, algunos de 
los que despues reclamaron á Pablo 
Rebollo, y señalado en dicho acto el 
28 del mismo mes para el nuevo re
conocimiento de este mozo y de oíros^ 
los inferesad-os pudieron acudir á pre
sencia río:

Considerando que los citados para 
la entrega en caja el 17 de Febrero no 
acudieron á este acto, tampoco teman 
derecho A quejarse, porque si respon-
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S74^
flendo á Ia cilaciori hubieran acudido, 
>,*? babrian enterado de que se seña
laba eT íTia 28 del propio mes para el 
nuevo reconocimiento de los mozos 
declarados pendientes:

Considerando que reconocidos es
tos el dia 28, y declarados inútiles sin 
reclamación, la que después se enta
bló es inadmisible:

Considerando que si los Fâcultali- 
vos ban fallado á sus deberes, será 
esto causa para exigirles la responsa
bilidad; pero no para que consentidos 
los actos en que intervinieron vuelvan 
después á ser reconocidos los mozos 
declarados definitivamente inútiles;

S. M,, de conformidad con el dic
tamen de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido revocar el mencionado 
acuerdo, por el que el Consejo de esa 
provincia dispuso el nuevo reconoci
miento del referido Pablo Rebollo, 
mandando en su consecuencia qu^e se 
dé á este de baja en el ejército, y que 
vaya á cubrir su plaza el número á 
quien corresponda Al propio tiempo 
ha tenido á bien disponer S, M. que 
esta resolución se circule para que 
sirva de regla general en casos aná
logos.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado señor Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Agosto de 1863.

El Subsecretario, 
Lorenzo de Cuenca.

Señor Gobernador da la provincia 
de..

(Gaceta del 2 de Setiemdjre.} 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección general 
y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido autorizar á D. Francisco 
Castañera para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, aproveche las aguas del rio Cama
rena como fuerza motriz de un moli
no harinero que ha construido en el 
sitio denominado de Ia Magdalena, 
término de Valadoche, provincia de 
Teruel, debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

1 .® No podrá aumentarse la altura 
de Ia presa con "inda, y se referirá 
á un punto fijo é^ triable de las in
mediaciones, parí ¡d en todo tiempo 
pueda ser compre a.

2 . El concesic to deberá esta
blecer dos compue con las condi
ciones de arte que ijen por el In
geniero gefe delapr incia; una junto 
a la presa donde existió la antigua, y 
otra de descargadero en donde la ace
quia cruza el barranco llamado de 
Andrés.

5 . Para evitar las filtraciones y 
mantener Ia acequia en el mejor es- 
l>do de conservación, el concesiona
rio la revestirá en su solera y costa

dos con arcilla apisonada; y en caso 
de ser insuficiente esta precaución, 
con mampostería y hormigón de cal.

4 .’ Despues que so hayan utiliza
do las aguas en el movimiento del ar
tefacto, se las dará salida á la acequia 
molinar para el riego de las tierras que. 
están disfrutando de este beneficio, 
cuidando g} concesionário de no opo
ner dificultad de ninguna especie aj 
espresado riego, y de respetar Iqs. usos 
y costumbres establecidas entre los 
regantes.

5 .’ La cantidad de agua que se 
lo.me en virtud de esta autorización 
no ha de exceder de 216,5 litros por 
segundo, ni podrá ser destinada à rie
gos ú otros usos que el especial para 
que se concede.

6 .' Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero gefe de la 
provincia y con arreglo al proyecto 
presentado.

7/ Esta concesión se entenderá 
caducada si en el término de un año 
no se diese principio á las obras.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1863

Alouso M¿rtlnez.
Señor Director general de Obras pú

blicas.

{Gaceta del 29 de Agosto,}

Concluye el pliego de condiciones par
ticulares para la concesión del ferro
carril de San Saíurnino á Igualada. 

pisposieiones generales que se han de 
observar en ia percepción de los de

rechos de esta tarifa.

1 .' La percepción será por kiló
metros, sin tener en consideración 
las fracciones de distancia, de mane
ra que un kilómetro empezado se 
pagará como si se hubiera recorrido 
por entero.

2 .‘ La tonelada es de 1.000 kilq- 
gromos, y las fracciones de tonelada 
se contarán de 10 en 10 kilógramos.

5 .« Las mercaderías que á peti
ción de los que las remesen sean tras
portadas con la velocidad que los via
jeros, pagarán el doble deles precios 
señalados en la tarifa. Lo mismo se 
entenderá respecto de los caballos y 
ganados.

4 ." La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hacerse sin ninguna es
pecie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos pre
cios á uno ó muchos de los que ha
cen remesas, se entenderá la reduc-? 
cion hecha para lodos en general, 
quedando sujeta á las reglas estable
cidas para las demás rebajas. Las re
ducciones hechas en favor de indi
gentes no estaráq sujetas á la dispo
sición anterior.

La empresa podrá en cualquier 
tiempo reducir los precios fijados en 
esta tariia, pero habiéndose de anun
ciar las reducciones, con 15 dias de 

| anticipación al en que han de co- 
| menzar á regir; dará conocimiento 
rúe ellas al Gobierno un mes .antes 
’ para que sean examinadas y publica

das con Ias formalidades debidas. Las 
rebajas de tarifa se harán proporcio
nalmente sobre el peaje y el tral- 
porte.

b.* Todo viajero cuyo equipaje no 
peso mas' de 30 kilógrarnos, solo pa
gará el precio de su asiento.

6 .* Las mercaderías, animales y 
(dros objetos no señalados en la tari
fa se coM^lerarán, para el cobro de 
derechos, como de la clase que ten
gan mas analogía.

7 .* Los precios de peaje y de 
trasporte que se expresan en la ta-? 
rifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que coq 
su cargamento pese mas de 4.500 ki
logramos.

Segundo. A toda raas.a indivi
sible que pese nías de 3.000 kilo
gramos.

Sin embargo, la empresa no podrá 
rehusar la circulación ni el IrosporT- 
le de estos objetos, pero cobrará la 
mitad mas por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación 
de trasportar masas indivisibles que 
pesen más de 5000 kilógramos, ni 
dejar circular carruajes que con su 
cargamento pesen más de 8 000, ex
ceptuándose de esta disposición las 
locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de 
estas masas indivisibles ó carruajes 
tendrá obligación de consenlirío tam
bién durante dos meses á todos los 
que lo pidan.

8 .® Tampoco se aplicarán los pre
cios fijados en la tarifa:

Prirnero. A todos los objetos que 
no estando expresados en aquella no 
pesen bajo el volumen de un-melro 
cúbico, 125 kilógramos.

Segundo. Al oro y plata, ya sea 
en barras, moneda ó labrados; al pla
qué de oro ó de plata; al mercurio 
y á la platina; á las alhajas, piedras 
preciosas y objetos análogos. '

Tercero. Éq general á todo pa
quete, bala ó excedente de equipaje 
que pese aisladamenle menos de 50 
kilógramos cuando no formen parte 
de remesas que pesen juntas mas de 
50 kilógramos en objetos de una mis
ma naturaleza, remesados á la vez 
y por una misma persona, aunque 
estén embalados separadamente

Los precios de los objetos mencio
nados en los tres párrafos que ante
ceden se fijarán anualmente por el 
Gobierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos, el pre
cio de una bala será 0,50 rs. por ki- 
lógramps sin que pueda bajar de 2 
reales, cualquiera que sea la distan
cia recorrida,

9 .’ En virtud de la percep.cion de 
derechos y precios de esta tarifa, y 
salvas las excepciones anotadas mas 
adelante, la empresa se obliga á eje
cutar con cuidado, exactitud y con 
la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los animales, géneros y 
mercaderías de cualquiera especie 
serán trasportados en el órden de su 
número de registro.

40. En los precios fijados en esta 
tarifa están incluidos todos los gas
tos accesorios.

1 Por ningún concepto se podrá pér- 
- cibir derecho alguno bajo la deno- 
| minacion de carga, descarga, regis- 
! tro ni ninguna otra en los opartade- 
i ros y estaciones del camino de hierro.

Tampoco podrá cobrarse n.afia por 
almacenaje, á no ser que b?s efectos 

■ y mercaderías trasportados por el 
' ferro-carjil permanezcan p,or cansa 
1 de sus dueños ó consignatarios pn los 

estaciones ó apartaderos mas tiempo 
del necesario para ser conducidos á 

i otros puntos, en cuyo caso propon-? 
drá la empresa cada año á la apro
bación del Gobierno un reglamento 
en que se fijen los precios y el ser
vicio de depósito y almacenaje.

41. La empresa facilitará los 
Irenes especiales que se le reciamea 
cqn arreglo á las disposiciones que 
rijan sobre este particular.

42. Los que mandan ó reciben las 
remesas tendrán la libertad de ha- 

j cer por sí mismos y á sus expensas 
la comisión de sus mercaderías y el 
trasporte de estas desde sus almace
nes al camino de hierro y vice versa, 
sin que por eso la empresa pueda 
dispehsarse de cumplir con las obli-' 
gaciones que le impone la disposi
ción 9.“ '

15. En el caso de que la empre
sa hiciere algún convenio para la co
misión y trasporte de que se habla 
anteriormente con uno ó muchos de 
los que remesan, tendrá que hacer 
lo mismo con lodos los que lo pidan.

Serán conducidos graluitamente 
en carruajes de primera clase los Ofi
ciales de la Guardia civil, y en los de 
tercera fodos los demás individuos 
de este Cuerpo siempre que unos y 
otros viajen en comisión del servicio 
que les éstá encomendado.

Los militares y marinos que viajen 
aisladamenle por causa del servicio 
ó para volver á sus hogares despues 
de licenciados y lo acrediten con sus 
pasaportes, no pagarán por sí y sus 
equipajes mas que la mitad del pre
cio de tarifa. Solo disfrutarán de esta 
ventaja los individuos del ejército y 
armada pero no podrá reclamaría 
ningún otro, aunque tenga fuero mi
litar ó pertenezca á las Administra
ciones militares. Los mililares y ma
rinos que viajen en cuerpo no pa
garán mas que la cuarta parte de la 
tarifa por sí y sus equipajes.

Si él Gobierno necesitase dirigir 
tropas ó matcri.al militar ó naval por 
el camino de hierro, la empresa pon- 

i drá inmediatamente á su disposición 
í por la mitad del precio de tarifa lo- 
j 805 los medios de trasporte eslable- 
1 cidos para la explotación del camino, 
i Los ingenieros y agentes del Gobier- 
; no destinados á la inspección y vigi- 
1 lancia det camino de hierro serán 
j trasportados graluitamente en los esr- 
j ruajes de ha empresa, así corno tam- 
; bien los empleados encargados de las 
i líneas telegráficas del Estado.

i San Ildefonso 25 de Julio de 4865. 
i =Hay dos rúbricas.^Conforme.

1 Barcelona 3 de Agosto de 1865.= 
’ Juan Antonio Bartrolí.=Es copia-
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RELACION del material que podrá importarse del extranjero para la construct 
don y establecimiento del ferro-earril de San Saturnino à igualada con op
ción á la exención de los derechos que expresa el art. 20 de la ley general 
de ferro-carriles.

Número BFISOTOS.
Peso total.

Toneladas.

o Teodolitos con 8U.S trípodes., . . 0,024o Niveles de aire con idem. , . . 0,018
2 Eclímetros con idem.. 0,014
2 Brújulas con idem.. .... . 0,016

40 Cintas de trama metálicas. . . ' 0.0125
6 Cadenas............................................... 0,050
8 Miras........................ 0,0274
1 Anteojo......................... 0,00125
2 Pantómetros....................................... 0.019 
mU Trasportadores. ............................. 0,0066
5
2

Estuches de dibujo...................... .....
Juegos de cuatro escalas de marfil.

j 0,00125

1 Puntógrafo.......................................... 0,0075
4 Hanímelro..................... 0.0083
2 Reglas de calcular. . . . . , 0,001
4 Gruesas de lapiceros.......................... 0,0032

10 Barras de tinta china.. .... 0.00175
4 Cajas de colores. .... , .
4. Docenas de tacillas. ...... 0,00533
4 Cajas-de Chinches.. ..... | 0,00135
4 Reglas metálicas. ............................. 1 0,0080

20 Rollos de papel cuadriculado. . . 1 0,500
20 Idem de dibujo.. ....... (•.0,800
20 Piezas de papel tela. ... . ! 0,400

6 Juegos de escuadras y plantillas de,
curvas. ......... 0,001

Material auxiliar para la construcción. i'

,1000 Zapapicos........................................ ..... 10,77
2000 Azadones. . . . . . . . . . '9,846
2000 palas........................................  . . . ¡ 9.846

8 Fraguas portátiles con sus útiles. . . ! '2'
1000 Piezas mecha para barrenos. . . .
' 12 Bombas para agotamientos. . . . . (18

8 Martinetes para clavar pilotes con sus
tornos. . . , . . . . . . ! 12

10 Tornos C(3n sus juegos de trócolas. . 1 7,5
4000 Carretillas con sus ruedas de hierro. . 1 ' '17
’ 10 Galos de hierro de doble movimiento. 7,5

20 ídem de movimiento sencillo. . . . 5
60 Toneladas de hierro forjado en barras

de diferentes dimensiones. . . . 60
8 Toneladas de acero para composicio-r

nes de herramientas. , . . .■ . 8
15 Toneladas de clavazón y lornillaje de

diferentes tamaños, útiles y erra- 
mientas diversas. ... . . . 15

1000 Toneladas de carbón de piedra.. . .. 1.000

Material para puentes, estaciones
y casillas.

5000 Metros cúbicos de madera para la

500

construcción de andamios, arma
duras, cimbras etc. . . . . 4.000 T

Toneladas de palastro en bastidores y
demas necesario para los tramos de 
los puentes. . . . . . ... 500

■Material para la via y sus accesorios 
y para el servicio de las estaciones

y talleres.

1467 foneladas, barras-carriles de 30 kiló-

220
gramos, el metro lineal. . . . .; 

foneladas, barras carriles para apar-
1.467 T

8500 •]
laderos, desvíos y almacenes.

^ares, planchas de union á 7 kilógra-
220

55000 ;
moselpar. .................................. .....

forñillos para dichas planchas á 0 ki-
58 JO

logramos, 50 uno. , . . . . . 17,50
^¿000 iurmientes de hierro con sus afianza-

16 f
dores de peso 25 kilogramos, uno. . 254

lambíos de via con sus cruceros, uno. 55,20
Rabia giratoria para locomotora con

tendar.............................................  . 11
4 Ídem idem idem sin tender. . . 8
4 1 dem idem para caches y wagones, una 20
1 1Vaverser para el almacén de coches.. 150 '
1 tlabreslanto fijo para seis toneladas. . 4
3 Ídem para dos toneladas.. . . . . 6

VALOR 
dclaunidad

Es. vn.

4 000 
5.000 
1.200 
2.000

100 
100 
250
300 
200 
800 
400
120 

4.500 
3.000

40
440

10
80
40
50

200
50
60

200

100

22 
2Ó
20 

1.000
5 

6.000

6.000
5.00v9

80
3.00Ó

600

4 000

4 600

4 000
160

500

2.600

675

675

1.400

2.300

1.000
5.200

2.000 !
3) 

0

4 800.

TOTAL.

Rs. vn.

8.000
6 000 
2,400
4.000
1.000

600
2.000

300
400

1.600 
1,200

‘240
1.500
5.000

80
560
100
520
160
200
800

1.000
1.200 
4,000

600

44.000
40.000
40.000

8.000
5.000

72.000

48.000 
30.000
80.000 
'50.000
12.000

60.000

56.000

60.000
160.000

2.500.000

1.300.000

990.225

148,500

81.540

40.250

234.000
51.200

32.000.
23.000
48.000
15.000
40.000
14.400

Número,
Peso total.

Toneladas.

VALOR 
delà unidad

Rs. vn.

TOTAL.

Rs. vn.

1 Báscula para pesar wagones cargados. 4,50 15,000
4 ídem portátiles para pesar 50 quintales 18 800 5.200

1200 Metros superficiales de tinglado. . . 80 » 216.000
4 Reloj de grande esfera con repetición. » 4.800
5 Ídem pequeños para, las estaciones. . » 4.200

Material para el taller de reparaciones 
con una máquina de vapor de cinco 
caballos y todas las máqui^nas y úti
les para el servicio de la línea. . . ' 76 500.000

5

Material móvil.

Locomotoras para pasajeros y mer
cancías............................. ..... 128,20 » 1.550.000

3 Coches de primera clase........................ 9.60 » 109.500
8 Idem de segunda clase........................... 28.80 » 216.000

20 Idem de tercera ciase. . . . . . 63 » 440.000
50 Wagones, do los cuales 15 cubiertos

y 15 descubiertos................................ 46 551.000
6 Truks. . ............................................. 25,70 9.600 57.000
4 Coches frenos para conductores y equi

pajes. 40 .24.500 98.000

1

Telégrafo eléctrico.

Telégrafo eléctrico de dos hilos con 
sus correspondientes aparatos. . . 9 » 73.000

REStsaErï. REALES VELLON.

Material de estudios. . . • -i
Idem auxiliar para la construcción.| 
Idem de obras............... ... . . . . .| 
Idem para la Via, estaciones, taile d 

res y accesorios......................... 1
Idem móvil.......................................... 6
Telégrafo eléctrico.............................. |

Total general rs. vn. . .

(Gaceta del 6 de Setiembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exeme. Sr.: La Reina (Q. D. 
se ha enterado del. escrito de V. 
de 6 de Agosto próximo pasado.

E, 
en

que participa el humanitario hecho 
del artillero del cuarlo regimiento 
á pié, Domingo Ferreiro y Fernan
dez, quien con gran riesgo de su 
vida, pues no sabe nadar, salvó á 
una de tres mujeres que se estaban 
ahogando en la playa de Jijón, ha
ciendo los mayores y mas arriesgados 
esfuerzos para salvar á las otras dos, 
aunque infrucluosamente.

S. M., queriendo recompensar ac
ción tan generosa, ha tenido á bien 
conceder al mencionado artillero Do
mingo Ferreiro la cruz de María Isa
bel Luisa, pensionada con 10 reales 
mensuales; siendo al propio tiempo 
su Real voluntad que se publique 
esta concesión en la Gaceta y en la 
órden general del cuerpo para satis
facción del interesado y estímulo de 
los demás individuos del ejército.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los fines, consiguientes, ínterin le re- ,

t

41 260
726.000

5.800.000

3.545.475
2.621.500

75 000

10 808.235 
^3s^a¡as3síss2sssssa^

mito el diploma. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Setiem
bre de 1865.

Concha.

Sf. Director ireneral de ArtiHeria.

Junta para promover los socorros 
destinados á Manila.

La Junta creada por Real decreto 
de 15 de Agosto último, y que tiene 
la honra de ser presidida por S..M. 
el Rey, no llenaría cumplidamente la 
benéfica misión que, para aliviar los 
males causados por el terremoto de 
Manila, le ha sido encomendada si no 
invocara los generosos sentimientos 
de todas las clases del Estado, con el 
objeto de hacer menos sensibles las 
consecuencias de tan grande y aflic
tiva catástrofe.

SS. MM. la Reina y el Rey, solícitos 
siempre para acudir al remedio del 
infortunio, han dado un ejemplo que 
por todas parles encontrará segura
mente fervorosos imitadores. El Go
bierno ha proporcionado tambien ám- 
plios recursos á la autoridad superior 
de las islas Filipinas.

La nación entera responderá como 
siempre á las excitaciones que be di
rigen á su generosidad inagolablcí-re*
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0/0
clbiendo en canribiQ de los donativos 
con que acuda al socorro de nuestros 
hermanos las bendiciones de un pue
blo agradecido.

La Junta, autorizada por S. M. so
licita la activa cooperación de todas 
las Autoridades y funcionarios públi
cos; pero al apelar á los nobles sen
timientos de los españoles, euenta 
muy principalmente con el decidido 
auxilio do los BR. Prelados y del 
clero, siempre dispuestos á impulsar 
toda obra benéfica y á aconsejar el 
ejercicio de las virtudes cristianas.

Ünanse todas las voluntades, jún- 
tesc con la modesta ofrenda del po
bre el donativo del poderoso á quien 
la divina Providencia permite la sa
tisfacción inefable de enjugar las 
lágrimas del necesitado, y el pueblo 
filipino, si no halla en el producto de 
la suscricion el remedio completo de 
«US males, recibirá por lo menos un 
eficaz consuelo y el testimonio elo
cuente de una generosa y fraternal 
simpatía.

Madrid 5 de Setiembre de 4865. 
=El Vicepresidente, Fr. Cirilo, Car
denal de Alameda y Brea—Et Secre
tario, Gabriel Enriquez.=Señor...

-------- o——------

Circular.

Conviniendo establecer reglas fi
las á fin de que la suscricion abierto 
para aliviar las desgracias causadas 
por el terremoto de Manila produzca 
resultados eficaces en beneficio de las 
víctimas de aquella catástrofe, la Jun
ta creada por Real decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado cree necesa
rio adoptar, despues de haber sido 
autorizada por el Gobierno de S. M., 
las determinaciones siguientes:

4 .* En cada capital de provincia 
se crea una Junta presidida por el 
Gobernador y compuesta de un Di
putado provincial; un eclesiástico de- 
'signado por el Reverendo Prelado; 
un Consejero provincial, el Regidor 
Síndico del Ayuntamiento y uno de 
los mayores contribuyentes designado 
por el mismo Ayuntamiento. En esta 
corle la Junta general desempeñará 
las funciones de las que se crean en 
todas las demás capitales. Las Juntas 
provinciales dirigirán los trabajos en
caminados al buen éxito de la sus
cricion; comunicarán las instruccio
nes convenientes á las Juntas de par
tido, y se entenderán con la general 
establecida en esta corte.

2 .‘ En cada pueblo cabeza depar
tido judicial se crea una Junta pre
sidida por el Alcalde y compuesta 
del Párroco mas antiguo, de un Re
gidor y uno de los mayores contribu
yentes designado por el Ayuntamien
to. Estas juntas dirigirán los trabajos 
do la suscricion dentro del partido 
judicial, y se entenderán con tas es
tablecidas en las capitales de las pro
vincias.

3 .* En cada parroquia se estable
ce una Junta compuesta de un indi
viduo dei Ayuntamiento, del Párroco 
respectivo y de dos vecinos designa
dos po.r ,el Ayuatamienta, Estas Jun

tas se encargarán de estimular y re
caudar los donativos, y se entende
rán con las de partido.

4 .’ Los acuerdos de todas las Jun
tas se adoptarán por mayoría de vo
tos, decidiendo siempre el del Presi
dente en caso de empate.

5 .* Se admitirán, no solo los do
nativos en metálico, cualquiera que 
sea su importe, sino tambien los que 
se hagan en frutos: en este último 
caso se venderán inmediatamente por 
la Junta parroquial al precio corrien
te, y su producto se entregará,en la 
forma general que se establece.

6 .“ Todas las cantidades que se 
recauden se entregarán en Madrid 
en la Caja general de Depósitos y en 
las provincias en las sucursales esta
blecidas. Las Juntas de partido y las 
parroquiales darán ingreso á las can
tidades que recauden en las Deposi
tarías de los Ayuntamientos, y estas 
remitirán semanalmente el importe 
de la suscricion á la sucursal de la 
Caja de Depósitos.

7 .® La Caja de Depósitos se servi
rá pasar cuenta semanal de lo re
caudado á la Junta general estable
cida en esta corte.

8 .* Las imposiciones se harán en 
la Caja y en las sucursales en calidad 
de depósito necesario á disposición de 
la Junta general y con interés de 3 
por 400.

9 . Se. invita á todos los Rancos 
á que se presten á recibir depósitos, 
y á que dón conocimiento de ellos á 
la Junta general ó á las provinciales, 
según los casos.

10 . Las suscriciones todas se pu
blicarán en la Gaceta de esta corle.

41. Se recomienda al celo de las 
Juntas provinciales, de las de partido 
y de las parroquiales procuren que 
el importe de la suscricion no se dis
minuya por gasto alguno de admi
nistración, de recaudación ni de nin
guna otra clase.

La Junia, por cuyo acuerdo nos 
dirigimos á V.,.., abriga la firme con
fianza de que encontrará en todas las 
clases del Estado la cooperación mas 
decidida.

Dios guarde a V.... muchos años. 
Madrid 5 de Setiembre de 1863. = El 
Vicepresidente, Fray Cirilo, Cardenal 
de Alameda y Brea, Arzobispo de To
ledo.=E1 Secretario, Gabriel Enri
quez.=Señor.

SECCION TERCERA.

Nám. 1251.

intendencia Militar del Distrito 
de Castilla la Vieja.

Debiendo conlratsrse la adquisición 
de 24.360 quintales de trigo para el 
servicio de provisiones del ejército 
en las factorías que. al pié se expre
san, se convoca á pública subasta, 

j que se celebrará símultáoeamcnte en 
! esta Dirección general y en la inten

dencia dd distrito de Castilla la Vie- 
' ja, el día 23 del corriente, á la una 

de la larde, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid de 40 de Agosto de este año, 
el cual, con el de precios límites, se 
hallará de manifiesto en las Secreta
rías de ambas citadas dependencias. 
Las proposiciones estarán formuladas 
con estricto arreglo al modelo que 
tambien se publica, y serán admiti
das desde media hora antes de dar 
principio á la subasta.

Madrid 5 de Setiembre de 1863.= 
El Intendente Secretario, Joaquín 
Galvez.=Es copia.=Félix Ortiz de 
Rivera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., residente 
en...... . calle de...... , núm..., ente
rado del anuncio y pliego de las con
diciones establecidas para la adquisi
ción por parle de la Administración 
militar de...., quintales castellanos 
de trigo, cuyo pliego de condiciones 
apareció en la Gaceta de Madrid de 
40 de Agosto de este año, se compro
mete á entregar cora entera sujeción 
de ellas,.......quintales en la factoría 
de......, al precio de.......cada quintal 
castellano. Y para que sea válida esta 
proposición, acompaña adjunto el do
cumento que acredita haber hecho 
el depósito correspondiente.

{Fecha y firma del proponente.

Don Antonio Florencio de Vildósola^ 
Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Hago saber: Que para pagar á los 
acreedores del concurso necesario de 
Don Policarpo Gante, vecino de la 
misma, se vende una casa sita en su 
casco y calle Imperial, números 46 y

48 modernos, compuesta de diferen
tes habitaciones y dependencias con 
bodega , que ha sido retasada en 
52.000 rs., cuya cantidad á deducir 
cargas, servirá de tipo á su remate en 
venta señalado para el dia 25 del ac
tual, á las doce de su mañana, en las 
Casas Consistoriales.

Las personas que gusten interesarse 
en su compra, pueden tomar mas an
tecedentes en la Escribanía del ac
tuario, calle de los Baños, núm. 2.

Dado en Valladolid á 7 de Setiem
bre de 4863.=:Antonio Florencio de 
Vildósola.= Por mandado de S. S.*, 
Bernabé González Rioja.

SECCION QUINTA.

CAJADE.4H0RR0SnE VALLADOLID.

30 de Agosto de 4863.

Reales. Gts.

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
65 imponentes, de los 
cuales 3 son nuevos 
la cantidad de. .... 15.624 

Se ha devuelto a pe
tición de 44 interesados 
la cantidad de. .... 20.145,51

El Di rector de Semana, 

José Cantalapñedra.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 7 em
peños sobre alhajas. 5.920 

Se han cobrado por 40 
desempeños sobre al
hajas. ..    6 902 

Se ban dado por 41 le
tras  53.550

Se han cobrado por 9 
letras.  .............. 48.000

EÍ Di rector de Semana, 

Castor Sapeta.

Compañías aseguradoras Hispano^ 
Portugesas.

Las Ventajas que estas Compañías 
proporcionan á los socios, son bien pal
pables. El labrador, el propietario y 
dueño de ganados, sócios de ellas, no 
pueden temer que en un día dado des
aparezca la cosecha de sus fincas, ó 
qüesus ganados se inutilicen ó mue
ran, porque la sociedad se encarga de 
remediar estos siniestros, luego que 
el Consejo les haya declarado legales.

Nombrado Sub-Director principal 
de esta provincia, estoy en el deber de 
llamar la atención de los expresados 
propiefario's, labradore.s y ganaderos, 
para que teniendo conocimiento de la¿ 
indicadas ventajas, puedan uLilizorlas 
tomando parte de la asociación.

La oficina existe en la casa número 
22 de la calle de Teresa-Gil, y ew ella 
se darán cuantas noticias é instruccio- 
ne deseen.

Valladolid 7 de Setiembre de 186.'>. 
—Antolín Gonzalez Merino.

Valla DOLIO.—Imprenta de garíudo. 
calle de la Obra núm, 2.
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